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Mataderos y Mercados 
E R E C E enérgica crí t ica 
la no resolución de tan 
impor tan t í s imo proble
ma de abastos y sub
sistencias. Algunas ve

ces se han intentado c a m p a ñ a s en la 
prensa, y ha sido rara vez preocupación 
de pocos elementos destacados de nues
tro Ayuntamiento el iniciar actividad 
pro subsistencias económicas de precio 
siempre en relación directa y legal de 
los precios que en zonas de producción 
tienen los productos. Todas sabemos la 
gran diferencia de precios que existe 
entre lo que percibe el productor y lo 
que satisface el consumidor. No es d i 
fícil la información con respecto a 
transportes, derechos municipales de 
mercados y legal comisión que por ges
tión de venta de los produtcos deben te
ner los legales y colegiados agentes co
merciales, corredores de comercio, etcé
tera ; pero aun reconociendo estas sim
ples objetividades y expuestas muy re
sumidamente, lo que verdaderamente 
aterra y mucho desespera es que nues
tros mercados municipales de abastos 
los regentan, dominan y explotan un 
contingente de industriales que, por no 
estar colegiados i y claramente defini
das sus actuaciones, con limitación de 
un tipo de comisión, al propio tiem
po que por la no prác t ica del A y u n 
tamiento de Madrid de un control mu
nicipal en todas las operaciones que se 
realicen en sus mercados, contribuyen 
con sus actuaciones estos industriales a 
covertir los mercados de abastos de M a 
drid en Bolsa de sus especulaciones, a l 
macén gratuito, etc., como indudable
mente también perjudican a los pro
ductores nacionales, que al observar la 
preponderancia de que disfrutan en los 
mercados los llamados asentadores, y 
sumando a esta triste realidad la no ac
tuación y presión en todos los merca
dos, tanto interiores como exteriores, de 
los Sindicatos agrícolas, únicas y lega
les agrupaciones que deben y tienen de
recho a acudir con sus productos a los 
mercados, rehusan, y a veces con ca
rácter obligado tienen que, a sabien
das de que se perjudican sus intereses, 
entregarse en manos de los asentado
res, en razón de que los mercados ca
recen de Itora organización municipal. 
Por ello, y en virtud de que no hay m á s 
elementos en los mercados que los asen

tadores, que doblemente perjudican a 
productores' y consumidores, para me
jor puntualizar nuestra campaña , y a 
la fácil demostración de que estamos 
capacitados sobre lo que tengamos que 
exponer en beneficio del vecindario de 
Madr id , hemos de dar a conocer quié
nes tienen la culpa del encarecimiento 
de las subsistencias, por qué y sistema 
de sus actuaciones y medios que nues
tro Ayuntamiento de Madr id puede 
desarrollar en evitación de l a actual 
anormalidad de sus mercados. 

L a principal causa del encarecimien
to de las subsistencias es la carencia 
de política de abastos y no control del 
Ayuntamiento en los mercados de abas
tos, y los conocidos y no necesarios asen
tadores, que dominan y usuf ruc túan las 
dependencias públicas y municipales que 
se conocen con el nombre de mercados. 

Los señores asentadores son elemen
tos tan raros, que ellos mismos perju
dican su nombre comercial, por el la
berinto y no concretas operaciones que 
debieran hacer. A l propio tiempo, al 
percatarse de la no vigilancia y con
trol municipal de sus operaciones, c i 
fran sus posibilidades de ingreso al 
azar, y claro es que pensando en las 
operaciones de comercio, con beneficios 
no seguros n i previamente limitados, se 
hacen ostentaciones y a veces simula
cro de competencias, inadmisibles en 
buena lógica. 

Si estos señores operasen . en forma 
legalizada y sujetos a , un control mu
nicipal, serían respetados en toda la ex
tensión de la palabra y representar ían 
cosa muy distinta de la que actualmen
te disfrutan. 

Los asentadores invierten su crédito 
o capital, algunas veces sin serias ga-

ooooooooooooooooooooooooo 
Muchos se creen republicanos y no lo 
son. Si se lo demostrásemos, se ofen
derían, y en eco consiste el drama, en 
la contradicción entre su buena fe y 
sus desconocidas convicciones. Otros 
se creen renublicanos y no son más 
que oersonaihtas o entrometidos o ca-
cinues. Y otros se creen grandes po
líticos, en virtud de ser grandes in
trigantes, v con su receta de en«anohar 
la Renúbüca han reducido la Renúbli-
ca al emblema conocido de la piel de 
zapa, oue cada vez se estrecha más, y 
no sabemos lo aue va a quedar de ella. 
(Del discurso de AZARA en Valencia.) 

ran t ías , admitiendo como premio o in 
terés a sus inversiones l a comisión p 
derechos sobre venta, al dar exceso de 
facilidades e invertir su capital sin su
jeción a ga ran t í a s . H a y que reconocer
les que son mozos privilegiados en 
cuestión de finanzas y grandes comer
ciantes que perdiendo se hacen ricos. 

Estos señores debieron empezar por 
ser netamente comisionistas, y como 
tales comisionistas no es tán obligados, 
ni es legal, a l a facilitación de envases, 
anticipos, ventas a crédito, etc., y sí 
solamente ser agentes de enlace entre 
productores y ^detallistas. 

Si esta operación de comisionistas les 
resultara de mermados beneficios, pue
den convertirse en almacenistas que 
compran y venden con riesgo a su mis
mo capital invertido. Todo menos que 
se llamen asentadores o comisionistas, 
etcétera, sin serlo en realidad y en for
ma legal. 

Por otra parte, el Ayuntamiento de 
Madr id tiene la obligación de imponer 
en sus mercados de abastos el factaje 
municipal, para que con su ejercicio y 
uso tengan mayores economías los pro
ductores y consumidores. Para implan
tar el factaje municipal el Ayuntamien
to tiene sobrados elementos entre sus 
mismos empleados y funcionarios de 
mercados, al mismo tiempo que se be
neficiaban con tal implantación del fac
taje municipal los productores y vecin
dario de Madrid , para el excelentísimo 
Ayuntamiento sería mucho m á s fácil 
vigilar e imponer una recta política eco
nómica de subsistencias. 

Por muy profanos que sean nuestros 
lectores y el vecindario de Madr id , 
base principal y por quienes hemos em
pezado y es nuestro án imo continuar 
esta campaña , comprenderán que, tras 
de no ser de utilidad pública las gestio
nes y ejercicio de los señores asenta
dores, son elementos perjudiciales, cau
santes del encarecimiento de los pro
ductos que se introducen y contratan 
en los mercados centrales, al igual que 
también lesionan Intereses de los pro
ductores, por cuanto, por la prestación 
de ciertas facilidades (según ellos...), 
cobran una comisión ilimitada, y muy 
indirectamente, por la no intervención 
municipal, multiplican sus ilimitadas 
comisiones. 

T. R . 



Banco de Crédito Local de España 
Esta institución contrata créditos y prés tamos amortizables con las Corporaciones locales—Ayun

tamientos y Diputaciones—para la realización de obras y servicios ráp idamente reproductivos, estando 
asegurados los contratos con garantías suficientes y fácilmente realizables. 

E n representación de sus operaciones, el Banco emite Cédulas de Crédito Local con la garantía de 
todas las anualidades contratadas con las Corporaciones, e indistintamente de todos los derechos, 
acciones y bienes, con hipoteca o sin ella, afectos por aquéllas al cumplimiento de sus obligaciones 
con el Banco; todos los bienes y valores que forman el activo de la Inst i tución garantizan también las 
Cédulas en curso. 

Las Cédulas son cotizadas diariamente como efectos públicos en las Bolsas oficiales; son pignora-
bles en el Banco de España y en el emisor, siendo además utilizables para la formación de reservas 
de las Compañías de seguros y para la const i tución de fianzas y depósi tos en Diputaciones y 
Ayuntamientos. 

Las Cédulas de Crédito Local Interprovincial y los Bonos Exposición Internacional, valores emití-
dos también por este Banco, tienen la especial característica de estar directamente garantizados por 
el Estado. 

Servicios especiales del Banco 
Negociación: 

E l Banco facilita directamente la adquisición y venta de los tí tulos por él emitidos, así" 
como por medio de los Bancos, agentes de Bolsa y corredores de Comercio. 

Los títulos se remiten a los adquirentes debidamente asegurados. 

Depósito: 

Los adquirentes de títulos pueden dejarlos en depósi to en las Cajas del Banco, SIN 
SATISFACER DERECHOS DE CUSTODIA. 

Cupones y amortización: 

Todos los valores emitidos por el Banco devengan cupones trimestrales, y la amortiza
ción de aquéllos se verifica anualmente. 

Los cupones de los títulos depositados en el Banco pueden hacerse efectivos desde el 
día de su vencimiento en las oficinas de aquél, o encargándose el Banco de girar o situar 
su importe a comodidad de los depositantes. 

E l Banco revisa cuidadosamente las amortizaciones, avisando a los interesados. 

Pignoración de Cédulas: 

Las Cédulas de Crédito Local son admitidas por el Banco emisor y por el Banco de 
España en garantía de prés tamos y cuentas de crédi to. 

Operaciones y consultas: 

Para realizar operaciones sobre Cédulas de Crédito Local y demás valores emitidos por 
el Banco, lo mismo que para resolver consultas relacionadas con aquéllos, dirigirse perso
nalmente o por correspondencia a las Oficinas del Banco. 

Dirección abreviada: CREDILOCAL 

Oficinas: SALON DEL PRADO, 4. - Teléfonos 12848 y 12850 
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Diez años de administración socialista 

s en el ejercicio del poder mu
nicipal, tan restringido, don
de los representantes de los 
trabajadores dan la medida 
de su capacidad de adminis

tradores y de su devoción a la causa 
humana. L a labor efectuada en las 
grandes capitales se halla divulgada. Y , 
sin embargo, ¡ qué labor m á s formidable 
la realizada por los concejales socialis
tas en muchos pueblos pequeños y de 
escasos recursos económicos ! 

Entre éstos se halla Muret, en F ran 
cia, que desde hace diez años administra 
el diputado socialista Vicente Auriol , 
que recientemente ha estado en Espa
ña, 'él cual ha sido reelegido con toda 
la candidatura socialista. 

L a obra efectuada por nuestro com
pañero, secundado por un buen grupo 
de socialistas, ha determinado un ver
dadero resurgir de esta localidad, al ex
tremo de que el folleto editado por el 
Ayuntamiento acerca de lia labor reali
zada ha podido ser exhibido con orgullo 
por todo el territorio francés. 

L a decadencia de Muret proviene es-
especialmente de su proximidad a Tou -
louse, va que este gran núcleo urbano 
ha t ra ído todo lo aue había de vida en 
aquél, dejando a sus tres mil habitantes 
viviendo en una localidad sin condición 
alguna de higiene. Por ello, la obra del 
Municipio socialista ha tenido que abar
car hasta lo m á s elemental de la vida 
urbana. 

Hubo que centralizar lia percepción de 
los ingresos municipales para evitar que 
con la dispersión existente anteriormen
te se anulara la eficacia de la obra. Esto 
permitió disponer de mayores cantida
des, con lo que inmediatamente se pro
cedió a reparar los edificios municipales. 

Para dar idea del estado en que se 
hallaba Muret, baste decir que las ca
lles no ooseían nomenclatura ni nume
ración. Y , desde luego, fué preciso pro
ceder a su comoleta pavimentación. 

E l antiguo Municipio pensó en erigir 
un monumento a la memoria de Cle
mente Ader, precursor de la aviación v 
oriundo del lugar, presuouestando para 
ello cien mi l francos. E l nuevo Con-
ceio organizó' una suscripción nacional 
con el mismo objeto, suscrÍDción que 
proporcionó m á s de dos millones de 
francos. 

Con esta cantidad pudo ordenarse el 
curso del río, que incluso separaba la 
escuela de la alcaldía y que con fre
cuencia se desbordaba, llenando los cam
pos de inmundicias. Se construyeron dos 
puentes, y un conjunto de terrazas y es
caleras han transformado aquellos te
rrenos en un magnífico jardín. A la 
inauguración de estas obras y del mo
numento asistieron más de treinta mil 
personas. 

Se han oreado campos de deportes y 
lugares de esparcimiento para los niños. 

H a sido perfeccionado el sistema de 

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
' ,'- *° . . . . ' B " - - - """ ; 

Os l legarán a vosotros, como a todo 
el mundo, los ayes de las v í c t i m a s ; yo 
oigo, y los o ímos todos, los ayes de 
las v íc t imas de la ex tors ión y del cohe
cho. Pero ocurre en este asunto un fe
nómeno singular, como para creer que 
a todas estas gentes que se quejan, en 
el fondo les gusta que les expolien. Y o 
creo que en el fondo les gusta, y que 
esta actitud de saqueo del in terés pr i 
vado, ostentando y poniendo en circu
lación 'a fuerza de la ' inf luencia en él 
Poder público, lo toman las v íc t imas 
como una demost rac ión de la potencia 
y de la autoridad del Poder, y que si 
esa demost rac ión no existiese pensar ían 
tal vez que ese poder es.de mentiriji
llas. Porque, hay muchas gentes en Es 
paña que conciben la adminis t rac ión y 
el Gobierno como un conjunto de baja-
latos, a los cuales se manda un hom
bre m á s o menos prepotente y hábi l , 
con una carta blanca para su explota
ción ordenada. Y cuando esto no exis
te y se les pone en si tuación de liber
tad de crít ica e igualdad de derechos, 
creen que eso es una abdicación de la 
potestad de gobierno. Y o me acuerdo 
de que, hace dos o tres años , un gra
ve personaje que ejercía funciones aje
nas a la política me dec ía : «Nunca me 
recomienda usted nada, señor presi
dente. Con lo que a m í me gus ta r í a 
complacer a usted en alguna recomen
dac ión ; nada me pide usted, ni un 
favor. Pero ¿ por qué no me pide us
ted favores?» Y yo decía para m í : este 
sujeto, en vista de que no le cohecho 
ni le violento, no me toma en serio. 
(Grandes risas.) (Del discurso de Aza-

ña en Valencia.) 

abastecimiento de aguas, construyéndo
se un nuevo depósito de 450 metros cú
bicos, e instalándose dos nuevas bom
bas. L a canalización nueva alcanza una 
longitud de más de tres ki lómetros . 

Los viejos mataderos, que constituían 
un foco- permanente de infecciones, han 
sido sustituidos por otros modernizados, 
que disponen de cámara frigorífica. 

E n materia de enseñanza se ha lleva
do a cabo un vasto plan, que com
prende la ampliación de las escuelas, 
creación de cursos complementarios, or
ganización de colonias escolares, etc. 

Los dos viejos edificios que const i tuían 
la cárcel y el hospital fueron transfor
mados. Uno de ellos se dedicó a casa de 
reposo, sustituyendo la calefacción cen
tral, los baños, la cocina eléctrica a las 
cadenas, los grillos y las pétreas mura
llas. Las flores hicieron su aparición en 
las mesas, y hoy hay setenta viejos tra
bajadores que encuentran alojamiento y 
alimento en esta institución municipal. 
E l otro edificio se t ransformó en casa 
de salud, donde funcionan dispensarios, 
baños y una clínica quirúrgica dotada 
de los elementos m á s modernos. 

E l presupuesto municipal, que en 1914 
era de 64.200 francos oro, es en lia ac
tualidad de 357.280 francos, o sea un 
equivalente a 71.456 francos oro. E l 
misterio- del progreso de la población, 
sin existir un aumento enorme en su 
presupuesto, radica en que el Municipio 
explota directamente una serie de ser
vicios públicos que no solamente N O ' cues, 
tan dinero, sino que, además , propor
cionan beneficios a la población. 

Los trabajos efectuados durante estos 
diez años pueden valorarse en la cifra de 
seis millones de francos. El lo ha permi
tido hacer que el paro no sea conocido 
aún en Muret. 

A la vista de estos hechos, tan repe
tidos en la vida de un país, ¿quién- pue
de dudar que los elementos socialistas 
son los m á s capacitados para regir los 
pueblos? Pero no basta con ser los m á s 
capacitados, sino que se requiere estar 
muy bien preparados para hacer com
prender a la masa proletaria que única
mente con los socialistas dirigiendo sus 
destinos es como podrá hacer frente a 
los angustiosos problemas que hoy tiene 
planteados. 

V . L O U S A N T 
Concejal socialista. 
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L a Conferencia Internacional del Trabajo 

en 1935 

La jornada de cuarenta horas 

Ás que en los años pre
cedentes, la Conferen
cia Internacional del 
Trabajo actúa este año 
bajo el signo de la lu

cha contra la crisis y el paro forzoso. 
Se puede decir que entre los proble

mas inscritos en el orden del día de la 
actual sesión de la Conferencia, segu
ramente que es sobre la reducción de la 
jornada de trabajo y las medidas facti
bles de disminuir el paro de los jóvenes 
adolescentes donde se concentran los 
mayores esfuerzos de los delegados en 
la Conferencia, en atención a la opinión 
mundial. 

En la Memoria presentada a la Con
ferencia por el director se dedica la ma
yor parte al estudio de la crisis, a su 
evolución en 1934, a los remedios apli
cados desde hace algunos años en deter
minados países, así como a los resulta
dos autorizados que se han obtenido. 

En su Memoria el director no se de
cide, naturalmente, por una concepción 
determinada; pero todo lector atento 
notará distintamente el orden de las so
luciones a las cuales llegaría el director 
si la Conferencia se lo pidiese, para sa
car las conclusiones que se imponen a 
su estudio y proponer a los delegados 
soluciones 'concretas, o sea de econo
mía dirigida. No hace falta decir que 
la Conferencia ha examinado diversas 

cuestiones que afectan a la crisis de 
paro, dominando en sus preocupaciones 
los problemas que afectan a la crisis de 
trabajo. Esta atmósfera se ha visto 
acentuada desde el principio de la Con
ferencia por una demostración de un 
número importante de organizaciones 
internacionales de jóvenes trabajadores, 
al frente de las cuales se encontraban, 
naturalmente, las juventudes sindicales 
agrupadas en los organismos de la Fe
deración Sindical Internacional, y tam
bién por la Internacional de Juventudes 
Socialistas, que causó una impresión 
formidable. 

S i , por otra parte, el problema de las 
juventudes ha sido acogido por la Con
ferencia con la mayor simpatía, dando 
lugar por parte de la Conferencia a una 
manifestación de buena voluntad (se 
aprobó por 9 6 votos contra 17 una 
resolución a virtud de la cual la Con
ferencia se compromete a adoptar en 
una sola lectura una recomendación que 
afecte a la serie de medidas urgentes 
que puedan adoptarse contra el paro de 
los jóvenes adolescentes), el problema 
de la reducción de la jornada de traba
jo no ha encontrado en los grupos de la 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

A l revés de lo que ocurre con los pro

ductos i n d u s t r i a l e s , las equivocaciones 

polít icas, cuando se f a b r i c a n en serie , 

cuestan más caras . ( D e l d iscurso de 

A Z A R A en V a l e n c i a . ) 

Conferencia la misma voluntad para lle
gar al resultado apetecido. 

E l grupo patronal, como de costum
bre, continuó su oposición al principio 
mismo de la reducción de la jornada 
de trabajo, queriendo repetir su táctica 
obstruccionista y de sabotaje que tan 
buenos resultados le dio en la Confe
rencia precedente. Como en 1934, 6 ' 
grupo patronal recogió el vergonzante 
apoyo de algunos Gobiernos •— afortu
nadamente, muy raros este año — ; pero 
esta vez la táctica patronal no ha con
seguido el resultado esperado. Por una 
parte, la atmósfera de la Conferencia en 
I 9 3 5

 e s absolutamente distinta de la de 
1934, y, por otra parte, existe el hecho 
de que en la Conferencia se halla com
pleta la delegación de los Estados Uni 
dos y una delegación gubernamental de 
la Rusia soviética, cuya actitud en el 
seno de la Conferencia no deja lugar 
a dudas en cuanto a su voluntad firme 
de hacer triunfar el convenio de las cua
renta horas. Estas circunstancias nue
vas explican la repulsa vigorosa con que 
una parte imponente de la Conferencia 
se manifestó contra la tentativa de sa
botaje intentada por los patronos. 

Nunca se había oído en la Conferen
cia un lenguaje tan enérgico contra las 
maniobras de sabotaje de los patronos. 
Casi todos los Gobiernos se vieron obli
gados a subir a la tribuna para mani
festar su desaprobación de la actitud de 
los patronos, llegando, incluso, algunos 
a sugerir que se adoptasen determinadas 

Francisco Benito Delgado 
APARATOS 
DE ALUMBRADO MODERNO 

ELECTRIFICACION DE EDIFICIOS 
ESTUDIOS DE LUMINOTECNIA 

OFICINA TECNICA : 
tí BARQUILLO, i5 

MADRID EXPOSICION: 
PELIGROS, 4 
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sanciones. Estos incidentes hicieron 
perder mucho tiempo út i l a la Confe
rencia, y sólo a l final de la segunda se
mana fué posible empezar los trabajos 
p rác t i cos para la e laborac ión de los pro
yectos de convenio que sirvan de esta
blecimiento de la semana de cuarenta 
horas en un determinado n ú m e r o de in 
dustrias. . 

M a s por muy desfavorables que fue
ran las perspectivas al comenzar la C o n 
ferencia, no es menos cierto que las 
cuarenta horas se han conseguido vic
toriosamente, eliminando los escollos, 
en extremo peligrosos, y que el cami
no por el cual han entrado l a Conferen
c ia ./y su p o m i s i ó n permite esperar re
sultados concretos y satisfactorios. 

E n primer t é r m i n o , existe l a resolu
ción adoptada por la Conferencia por 
57 votos contra 49, p r o n u n c i á n d o s e a 
favor del principio de las cuarenta ho
ras y de la e laborac ión de un convenio 
general, en el que que se inscriban, a 
medida de su adopc ión por la Conferen
cia , los convenios particulares que afec
ten a las diversas industrias. E n esta 
misma resolución la Conferencia se ma
nifiesta a favor del mantenimiento del 
nivel de vida que tengan los obreros en 
el momento de producirse la reducción 
de la jornada de trabajo. A continua
ción se ap robó , por 79 votos contra 26, 

¿Concebís una política de conserva
ción social que consiste en lanzar a la 
mitad de la nación contra la otra mi
tad, ni en hacer una política desde el 
Gobierno y desde los órganos directi
vos de la economía encaminada a que 
ios humildes, los miserables y los po
bres sean más humildes, más misera
bles y más pobres todavía, y los pode
rosos, más poderosos que eran antes? 
(Del discurso de AZAÑA en Valencia.) 
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remit ir e l examen de l a eventual elabo
rac ión de los convenios ante una C o m i 
sión, a pesar de la abs tenc ión patronal. 
Este acuerdo, que habitualmente es de 
pura fó rmula , ha revestido este a ñ o una 
significación muy part icular , por el he
cho de haber inspirado a un gran n ú 
mero de Gobiernos un sentimiento de 
rebeld ía contra l a acti tud patronal , de
jando augurar cuá l pod r í a ser la actitud 
de los Gobiernos en el momento de la 
vo tac ión final del convenio. 

E s t a in t e rp re t ac ión favorable del voto 
de la Conferencia se ha visto plenamen
te confirmada por los acuerdos adopta
dos ya por la Comis ión tan pronto como 
és t a e m p e z ó su trabajo. E n efecto, en 
un texto del anteproyecto de convenio 
generad, y a t í tu lo de pr incipio, la C o 

mi s ión se ha manifestado favorable y 
casi por unanimidad por las cuarenta 
horas, por el mantenimiento del nivel 
de vida de los trabajadores y por la 
apl icación del. principio a todas las ca
t ego r í a s de empleos y de Empresas que 
puedan ser objeto ulteriormente ¡de un 
convenio particular. 

Estos votos significan t a m b i é n que la 
mayor parte de los Gobiernos son favo
rables a la adopc ión en una sola lectu
ra de este convenio general, y se puede 
esperar no solamente que para este pro
yecto (pueda conseguirse l a m a y o r í a de 
un tercio en l a Conferencia, sino que, 
a d e m á s , esta m a y o r í a p o d r á encontrar, 
para su adopción en la presente Confe
rencia, uno o varios de los anteproyec
tos de convenio de industrias que deben, 
como se ha previsto, incluirse en el 
convenio general. 

L a Federac ión Sindical Internacional, 
que tanto se preocupa de asunto tan i m 
portante para los trabajadores de todo 
el mundo, ha prestado especial a t enc ión 
•a las decisiones de esta Conferencia, que 
para las organizaciones obreras y para 
todos los militantes constituyen motivo 
de estudio y de di fus ión, con el fin de 
que pueda ser una realidad en todos los 
pa í se s la jornada de cuarenta horas. 

F . S. 

La Colección CENIT de prestigio internacional: 

" B I B L I O T E C A C A R L O S M A R X " 

Esmerada edición, en volúmenes tamaño 4°, magníficamente 
encuadernados 

Historia de la «Commune» de París, por Lissagaray (551 pá
ginas , 25 pesetas. 

Carlos Marx (Historia de su vida), por Franz Mehring 
(576 páginas) 30 pesetas. 

El Manifiesto comunista, por C. Marx y F . Engels; edición 
comentada con notas históricas y todos los documentos so
bre los orígenes del Manifiesto y su trascendencia para la 
historia social (497 páginas) 25 pesetas. 

Anti-DUhring (Filosofía, Economía política, Socialismo), por 
F . Engels (434 páginas) 23 pesetas. 

La revolución de 1817 (desde la caída del zarismo hasta las 
(Jornadas de julio»), tomo I, volumen 1, marzo-mayo, por 

V . I. Lenin (516 páginas) 25 pesetas. 
La revolución de 1917 (cesde la caída del zarismo hasta las 

(Jornadas de julio»), tomo I, volumen 2, mayo-julio, por 
V . I. Lenin (483 páginas) 25 pesetas. 

La revolución de 1917 (preparando la toma del Poder), 
tomo II, julio-octubre, por V. I. Lenin (632 p.) 35 pesetas. 

La acumulación del capital, por Rosa Luxemburgo (576 pá
ginas) , 30 pesetas. 

El Capital (crítica de la Economía política), por Carlos Marx, 
tomo I, volumen 1 (528 páginas) 30 pesetas. 

El Capital (crítica de la Economía política), por Carlos Marx, 
tomo I, volumen 2 (550 páginas) 30 pesetas. 

PUEDE USTED HACERSE CON ESTA MAGNIFICA COLECCION SIN ESFUERZO 
ECONOMICO ACOGIENDOSE A LAS CONDICIONES QUE LE OFRECEMOS 

Esta colección la vendemos a pagar 15 pesetas al mes, aumentando solamente el 10 por 100 de los precios mar
cados por esta facilidad. Libre de gastos de envío a toda España. 

Toda clase de libros, de cualquier autor, materia y precio, en condiciones excepcionales, por 
nuestro sistema de cuentas corrientes de librería, único en España. 

Información y Catálogo general de librería, de 338 páginas, gratuitamente a quien lo desee 

CRÉDITO EDITORIAL HERNANDO: Carretas, 21, entresuelo 
Apartado 1003 - MADRID 
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Camión modelo CUB, 

especial para el servicio 

de limpiezas. 

Auto escala telescó

pica automática para 

el servicio de incen

dios. 

REPRESENTANTES EXCLUSIVOS: 

PETROLIFERA TRANSPORTES, S. A. 
MADRID Menorca, número 16 

Teléfono 52389 

VEHICULOS INDUSTRIALES 

Para toda clase de transportes. Desde 2 a 12 toneladas de carga útil 

CON MOTORES A GASOLINA Y ACEITE PESADO 

DE ALTA PRESIÓN CON ARRANQUE EN FRIO 
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Ley Municipal y Provincial de Italia 
(Conclusión.) 

Antes de librar una orden de pago de
berá comprobarse su causa legal y la 
justificación del gasto, y se liquidará la 
cuenta comprobando que no se ha vio
lado ley alguna, que la cantidad que ha 
de pagarse está dentro de los límites 
del presupuesto, que ell gasto se ha car
gado a la partida correspondiente, que 
pertenece a la cuenta general o a la de 
los residuos y al capítulo y artículo que 
se indiquen en la orden. 

Art. 325. E l tesorero del Municipio 
o de la Provincia atenderá a las órde
nes de pago dentro de los límites del 
fondo consignado en el presupuesto. 

Bajo su más estricta responsabilidad 
personal no pagará cantidad alguna cu
ya orden de pago no esté conforme con 
las disposiciones legales. 

Queda prohibida la emisión de órde
nes de pago provisionales y el pago de 
las imismas. 

Los mandatos para el pago de nómi
nas con las que se atienda a los suel
dos de los empleados, a las pensiones, 
a los alquileres y otros gastos semejan
tes no podrán expedirse antes del ven
cimiento de la deuda. 

Quedan prohibidas las órdenes de 
pago y las nóminas y relaciones por 
años completos. 

Art. 326. Las oficinas de Contadu
ría de las Provincias, así como las de 
líos Municipios, donde se hallen estable
cidas, cuidarán de la observancia de las 
leyes y demás disposiciones relativas : 

a) A la conservación del patrimonio 
provincial y municipal. 

b) A la exacta comprobación de los 
ingresos. 

c) A la gestión regular de los fon
dos del presupuesto. 

Los directores de dichas oficinas da
rán cuenta a l presidente o al alcalde 
de cuanto tengan ocasión de observar 
en el cumplimiento de sus funciones 
con referencia al presupuesto, y espe
cialmente en lo que concierne a la 
marcha de los compromisos para gastos. 

Art. 327. Los acuerdos, los actos y 
Has disposiciones que aprueben contra
tos o que de algún modo autoricen gas
tos con cargo al presupuesto de la Pro
vincia o del Municipio, deberán comu
nicarse a l a oficina del contador para 
que se inscriban en l a relación de gas
tos comprometidos. 

L a oficina de Contaduría, antes de 
efectuar el registro, comprobará la le
galidad del gasto y la regularidad de 
Ha documentación, así como la imputa
ción exacta al presupuesto y la existen
cia de fondos disponibles en el corres
pondiente artículo. 

También deberán comunicarse a la 

Contaduría los acuerdos, actos y deci
siones de que se puedan derivar com
promisos de gasto, indicando el impor
te probable de tales compromisos, así 
como el ejercicio económico y el artícu
lo del presupuesto a que habrán de car
garse. 

L a Contaduría tomará nota en sus 
libros, en cuenta especial, de los com
promisos en tramitación. 

E n los acuerdos, actos y decisiones 
de que se habla en el presente artículo, 
la Contaduría pondrá su vistobueno 
para que se contraiga el compromiso. 

E n los Municipios en que no exista 
Contaduría, las funciones de ésta co
rresponderán al secretario municipal, 
bajo su responsabilidad personal. 

S E C C I Ó N V I I 

De las Comisiones centrales para la Ha
cienda local y para las entidades perju

dicadas por los terremotos. 

Art. 328. E n el ministerio del Inte
rior se creará una Comisión central cíe 
Hacienda local que, además de las 
otras atribuciones previstas en leyes es
peciales, tendrá la de dar dictamen 
acerca de todas las cuestiones relativas 
a la Hacienda local que sean someti
das a su examen por el ministro del In
terior o por el de Hacienda. 

Art. 329. L a Comisión central de 
Hacienda local estará presidida por el 
ministro del Interior o, por delegación 
suya, por el subsecretario de Estado 
del Interior, y estará compuesta como 
sigue : 

a) U n vicepresidente, elegido por el 
ministro del Interior. 

b) U n presidente de provincia y un 
alcalde, designados por el ministro del 
Interior. 

c) U n consejero de Estado y un 
consejero del Tribunal die Cuentas, de
signados por sus respectivos presiden
tes. 

d) Los directores generales de Ad
ministración civil y de Servicios y H a 
cienda local, el contador general del Es
tado y el director jefe de la sección de 
Municipios del ministerio del Interior. 

e) U n representante del partido na
cional fascista, designado por el secre
tario. 

f) Dos miembros del Consejo nacio
nal de corporaciones, designados por el 
Comité corporativo centrall. 

g) Dos peritos en asuntos de Ha
cienda local, elegidos, respectivamente, 
uno por el ministro del Interior y otro 
por el ministro de Hacienda. 

Las funciones de secretario de lia Co
misión serán desempeñadas por dos 

empleados de categoría 110 inferior a l a 
novena, uno de los cuales pertenecerá 
a la plantilla de la Administracióin cen
tral aei ministerio del Interior y otro a 
la del ministerio de Hacienda. 

E l presidente estará facultado para 
dividir la Comisión en Subcomisiones, 
constituidas por un número de miem
bros no inferior a cinco, y para de
legar en ellas, con poderes iguales a 
los de la Comisión, cualesquiera de las 
atribuciones correspondientes a ésta. 

Para la validaz de las juntas, tanto 
de lia Comisión como de las Subcomi
siones, será necesaria la presencia de 
dos terceras partes, por lo menos, de 
los miembros que las compongan. 

E l nombramiento de la Comisión y 
la sustitución eventual de sus miembros 
se harán por real decreto, a propuesta 
del ministro del Interior. 

(Los imiembros natos podrán hacerse 
representar por los funcionarios que le
galmente los sustituyan o por otras 
personas en quienes deleguen, y los de
más miembros ejercerán el cargo du
rante tres años y podrán ser confirma
dos en el mismo. 

Art. 330. Las atribuciones correspon
dientes a los Municipios y a las Pro
vincias perjudicadas por los terremotos, 
o que, por disposiciones particulares de 
la ley, estén sometidas a una tutela es
pecial, con excepción de las normas 
contenidas en el presente texto único, 
pasarán a una Comisión que tendrá su 
sede en el ministerio del Interior y que 
estará constituida como sigue : 

Ell subsecretario de Estado del Inte
rior, presidente. 

E l director general de Administración 
civil en el ministerio del Interior, vice
presidente. 

E l director general de la Caja de De
pósitos y Préstamos. 

E l director general de Servicios espe
ciales en el ministerio de Obras pú
blicas. 

E l director jefe de la sección de Ser
vicios especiales en el ministerio del In
terior. 

E l director de la oficina de Contabi
lidad de dicha sección. 

U n funcionario del ministerio del In
terior, de categoría no inferior a la no
vena, actuará como secretario de la Co
misión. 

Art. 331. Los gastos para el funcio
namiento de las Comisiones menciona
das en los artículos 328 y 330 del pre
sente texto único se determinarán! me
diante decreto dictado por el ministro 
del Interior, de acuerdo con el de H a 
cienda, y se cargarán a un fondo espe
cial del presupuesto de gastos del mi
nisterio del Interior. 

L a liquidación de estos gastos corres
ponderá al ministro del Interior» 
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C A P I T U L O I V 

De los Municipios y de las Provincias 
que no estén en condiciones de poder 

equilibrar su presupuesto. 

A r t . 332. Los presupuestos de los 
Munic ip ios que, no obstante la aplica
ción de impuestos extraordinarios has
ta el tercer l ími te y de otros tributos 
excepcionales prescritos para alcanzar 
tal l ími te , no puedan conseguir el equi
librio entre los ingresos y los gastos 
efectivos ordinarios aumentados con los 
plazos de amor t i zac ión de los emprés t i 
tos que se es tén extinguiendo, queda
r á n consolidados por un bienio y so
metidos a la aprobac ión de la Comis ión 
central de Hacienda locad, oída l a Jun
ta provincial administrativa. 

T a m b i é n h a b r á que someter a l a apro
bación de dicha Comis ión todas las mo
dificaciones que durante el bienio ha
yan de introducirse en los mencionados 
presupuestos para atender aumentos o 
nuevos gastos obligatorios, inevitables y 
urgentes, que dependan de circunstan
cias ocurridas después de la ap robac ión 
del presupuesto y que no hubiere sido 
posible prever, así como la aprobac ión 
de los gastos que graven el presupues
to m á s al lá dell bienio. 

Cons t i tu ida la Comis ión para la apro
bación de los presupuestos, t e n d r á to
dos los poderes indicados en a l a r t ícu
lo 306 para asegurar el equilibrio y ga
rantizar el funcionamiento de los ser
vicios obligatorios, y podrá promover, 
cuando sea necesario, la cons t i tuc ión 
coactiva de Mancomunidades o la agre
gac ión de los Municipios" a otros col in
dantes, aunque sea fuera de líos casos 
previstos en la presente ley. 

T a m b i é n p o d r á revisar las tarifas de 
los impuestos, los reglamentos munic i 
pales para la ges t ión de los bienes pa
trimoniales, los contratos de suminis
tros, los reglamentos para los servicios 
de explotac ión directa o efectuados por 
a d m i n i s t r a c i ó n y líos reglamentos o r g á 
nicos del personal, introduciendo las 
modificaciones necesarias. 

P o d r á , por ú l t imo , en casos excepcio
nales, autorizar la aplicación de nue
vos impuestos de consumos sobre ar
t ículos comprendidos en la tarifa aneja 
al real decreto de 24 de septiembre de 
1903 relativo a la supresión de adua
nas interiores, y p o d r á autorizar tam
bién .aumentos de impuestos, tasas, con
tribuciones y recargos extraordinarios 
de los impuestos territoriales en da me
dida estrictamente indispensable para 
obtener el equilibrio del presupuesto. 

Ar t . 333. Queda prohibido a los M u 
nicipios comprendidos en* el a r t í cu lo an
terior contratar nuevos emprés t i tos . 

Es ta prohibición no se e x t e n d e r á a 
los emprés t i t o s para rescatar partidas 
onerosas del pasivo, para proseguir 
obras públ icas improrrogables comen
zadas antes de l a p romulgac ión del tex
to único de 14 de septiembre de 1931, 
o para la cons t rucc ión y sistematiza
ción de acueductos, alcantarillas y ce
menterios. 

Las decisiones relativas a la contra-

¿ Cuándo se autoriza la reaparición 

de E l Socialista? 
Hace días, después de una breve sus

pensión, volvió a ser autorizada la pu

blicación de L ' H u m a n i t a t , de Barce

lona. 

Y lo que sucedió en octubre en Ca

taluña, por la gravedad de lo de allí, 

no tiene comparación con lo que en 

Madrid aconteció. 

Nada explica esta persecución contra 

el órgano central del Partido Socialista 

Obrero. 
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tación de tales emprés t i t o s se somete
r á n a l a aprobac ión de la Comis ión cen
tral de Hacienda local, o ída la Junta 
provincial administrat iva. 

L a Caja de Depós i tos y P r é s t a m o s 
queda autorizada para conceder a di-
cbos Munic ip ios , a propuesta de l a C o 
mis ión centrad de Hacienda local, p rés 
tamos amortizables en treinta y cinco 
a ñ o s , para la ext inción del déficit de los 
ejercicios correspondientes a los años 
1931 y anteriores, con cargo a los fon
dos procedentes de los bonos postales 
con linteres. 

Ar t . 334. Po r lo que se refiere a los 
Munic ip ios cuyos presupuestos, con arre
glo a los ar t ícu los precedentes, es tén 
sometidos a la aprobac ión de la C o m i 
sión central! de Hacienda local , las atr i
buciones reservadas a* la Junta provin
cia l administrat iva por l a ley de 17 de 
mayo de 1900 y sus modificaciones su
cesivas p a s a r á n a la mencionada Co
mis ión . 

T r a t á n d o s e de los Munic ip ios antes 
mencionados, los procedimientos espe
ciales de responsabilidad mencionados 
en el a r t ícu lo 260 pod rán ser entabla
dos t a m b i é n a requerimiento de la C o 
mis ión central de Hacienda local . 

Con t ra las disposiciones adoptadas 
por l a Comis ión central de Hacienda lo
cal en vir tud del presente ar t ículo y de 
los dos anteriores, no se a d m i t i r á re
curso alguno, n i siquiera por motivos 
de legit imidad. 

A r t . 335. N o se au to r i z a r án gastos 
facultativos a los Munic ip ios que se en
cuentren en las condiciones menciona
das en di art. 332. 

A r t . 336. E n cuanto a las Provin
cias que, no obstante la apl icación de 
los recargos hasta el tercer l ími te y de 
otros impuestos excepcionales prescritos 
para alcanzar ta l l ímite , no puedan ob
tener el equil ibrio entre los ingresos y 
los gastos ordinarios aumentados con 
los plazos de amor t i zac ión de los em
prés t i tos que hayan de extinguirse, la 
C o m i s i ó n central de Hac ienda local for
m u l a r á las oportunas propuestas para 
obtener el equilibrio y las s o m e t e r á a l 
ministro de Hacienda, el cual determi
n a r á lo que proceda, de acuerdo con 
el ministro dell Interior. 

C A P I T U L O V 

De la vigilancia y de la tutela 
gubernativa. 

Ar t . 337. Mientras la ley no dispon
ga otra cosa, la facultad de aprobación 
conferida a la autoridad encargada del 
ejercicio de la. vigi lancia o de l a tutela 
no co n sen t i r á que se adopten de oficio 
disposiciones distintas de das acordadas 
por las Administraciones interesadas. 

Ar t . 338. Los administradores extra
ordinarios de los Munic ip ios , de las Pro
vincias y de las Mancomunidades ten
d r á n los mismos poderes que los ór
ganos ordinarios a quienes sustituyan 
y e s t a r á n sometidos, en cuanto se refiere 
a l a v ig i lancia y a la tutela, a las mis
mas reglas que aquél los . 

A r t . 339. L a s normas relativas a la 
asistencia del secretario y a da redac
ción, firma y publ icación de las actas 
se ap l i ca r án t a m b i é n a los acuerdos 
adoptados por los administradores ex
traordinarios de los Munic ip ios , de las 
Provincias y de las Mancomunidades. 

A r t . 340. E l prefecto, l a Junta pro
vincia l administrat iva, el Consejo de 
prefectura, el alcalde, el presidente y el 
rectorado provincial , así como los ór
ganos de admin i s t r ac ión de las Manco
munidades, p o d r á n ordenar que se prac
tiquen investigaciones dentro del ejer
cicio de las atribuciones que les son pro-

A r t . 341. Los administradores extra
ordinarios de los Municipios y de las 
Provincias , m e d í a n t e el nombramiento 
de personas que r e ú n a n las condiciones 
necesarias para ser consultores o recto
res, p rocede rán a la sust i tución, de quie
nes, por el hecho de haber cesado da 
a d m i n i s t r a c i ó n ordinaria, queden priva
dos del ejercicio de funciones especiales 
para las cuales exija expresamente la 
ley l a calidad de consultor o de rector. 

L a s personas así nombradas desempe
ñ a r á n su cargo hasta que sean sustitui
das por los ó rganos ordinarios de las 
mencionadas administraciones. 

Ar t . 342. Los acuerdos para los cua
les no se requieran autorizaciones, dic
t á m e n e s especiales o aprobación expre
sa p o d r á n ser declarados inmediatamen-
ejecutivos, cuando as í lo requiera el i n 
terés público o cuando haya peligro de 
a lgún perjuicio a consecuencia del re
traso de la ejecución. 

Es ta facultad no exime a la autoridad 
deliberante de la responsabilidad esta
blecida en el pá r ra fo 2 . 0 del ar t ículo 252. 

. A r t . 343. Los acuerdos de los M u n i 
cipios, Provincias y Mancomunidades, 
completados, s e g ú n los casos, con el vis
to del prefecto o con la aprobación de 
la Junta provincial administrativa, o 
que de cualquier modo hayan pasado 
a ser ejecutivos, se rán decisiones defi-

L o dispuesto en el a r t í cu lo 5 . 0 se apl i 
c a r á a los actos con que las menciona
das autoridades nieguen el ca rác te r eje
cutivo o la aprobación de los acuerdos, 
a s í como a los decretos del prefecto que 
declaren l a anu lac ión de los mismos. 

Queda a salvo en todos los casos la 
facultad conferida al Gobierno en el ar
t ículo 6,° 
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El Colegio provincial de Pablo Iglesias 

Mi visita al Colegio 

S^^^F U É ella en una de esas tardes 
L • J b a ñ a d a s de sol en las que, 

/ ' a pesar de las alternativas 
frecuentes de l a temperatu
r a del c l ima , nada t e n í a 

que envidiar a los mejores alegres d í a s 
que m á s a menudo nos ofrece la de l i 
ciosa pr imavera . 

S i n n i n g ú n entorpecimiento a lo lar
go de los paseos que preceden a los 
edificios, nos adentramos en el pabe l lón 
central , donde se encuentran ins ta la
das las salas de vis i tas y oficinas ad
min is t ra t ivas , en cuyo momento apare
ce el director accidental , D . Alfredo de 
L u c a s , q u i e n , con una co r recc ión r a 
yana en g a l a n t e r í a , p rocura in formar 
se de la causa de nuestra presencia, en 
el lugar , y convenientemente impues to 
del objeto de nuestra v i s i t a , ofrecernos 
c o r t é s su va l iosa c o o p e r a c i ó n , dando 
toda clase de facil idades para nuestro 
reportaje, s in dejar de a c o m p a ñ a r n o s 
hasta dejar cumpl ida nues t ra m i s i ó n , 
que no es ot ra que la de in fo rmar a l 
p ú b l i c o con entera i m p a r c i a l i d a d de 
cuanto hemos vis to a nuestro paso por 
el inmenso panorama que encierra el 
presente y futuro de l a m a n s i ó n que 
h a de servir de albergue a los desam
parados peregrinos que la sociedad 
e g o í s t a expulsa y recoge luego l a ca
r idad oficial , a sus expensas ins t i tu ida . 

Emplazamiento y descripción 
de los edificios 

C o n s t a de treinta pabellones, lujosa 
y convenientemente d i s t r ibu idos . Se 
encuentran edificados sobre u n a super
ficie de 550.000 pies cuadrados dentro 
del á r e a ut i l izable en el monte de V a l -
delatas, cedida gratui tamente por el 
Ayun tamien to de F u e n c a r r a l y cons
truido conforme al proyecto presenta
do por los ¡arqui tec tos de la D i p u t a 
ción D . Ba l t a sa r H e r n á n d e z y D . F r a n 
cisco A . F o r t , aprobado por l a propia 
c o r p o r a c i ó n , que l leva invert idos un 
presupuesto de doce millones de pesetas. 

Ofiicinas y museo 

L a s oficinas se ha l lan modestamente 
instaladas en la p lanta baja del pabe

llón central , y el poco m a t e r i a l de que 
dispone puede decirse que en su m a 
yor parte ha sido construido en los ta
lleres del C o l e g i o - H o s p i c i o por los mis 
mos acogidos. 

C o m o se carece de personal admin i s 
t ra t ivo, el director accidental , S r . L u 
cas, se a u x i l i a de los n i ñ o s m á s ade
lantados. 

Observamos que los ocho o diez que 
en este momento trabajan en l a ofici
na, aparte su r a q u í t i c a c o n s t i t u c i ó n , 
la indumentar ia marcha para le la con 
sus e s c u á l i d o s semblantes. N i uno solo 
v imos con zapatos. Todos ca lzan a l 
pargatas y por todo abrigo, en l a c ru 
deza de l a e s t a c i ó n , la prenda de ves
tir m á s v is tosa es la del moderno jer
sey, c ó m o d o para las duras faenas del 
trabajador. 

E n l a p lan ta al ta se encuentra, es
pacioso y bien ornamentado, un sa lón , 
que la amabi l idad de nuestro asesor y 
a c o m p a ñ a n t e , el S r . L u c a s , convierte 
en museo o bibl ioteca, s in duda por 
que as í e s t a r á dispuesto y é se s e r á su 
futuro destino. 

N o contiene otro mobi l ia r io que l a 
maqueta y la mesa que l a soporta, em

plazada en el centro de este h e r m o s í 
s imo sa lón . 

Pres idiendo este l u j o s í s i m o atrezo, y 
como quien prodiga un honor p r o v i 
s ional , algo a s í como un h u é s p e d tem
porero, se h a colocado u n cuadro, cuya 
pequenez y modest ia contras ta con la 
figura sobresaliente del que fué g u í a y 
norte de todos los trabajadores de E s 
p a ñ a . 

L o ún ico grande que honra este sa
l ó n de bibl ioteca es la m i n ú s c u l a es
t ampa de aquel hospic iano que, eman
cipado de l a car idad oficial , ha legado 
a sus c o m p a ñ e r o s sucesores el i nmen
so caudal de sus redentoras doctr inas. 

¡ A V E P A B L O I G L E S I A S ! 
Piablo Iglesias e s t á en su sitio : en el 

Hosp ic io . Desde su s i t ia l m a r c a r á a los 
futuros n á u f r a g o s la ru ta para que esa 
desigualdad desaparezca. 

Los comedores o refectorios 
Son cuatro, instalados en diversos pa

bellones, con capacidad, dos de ellos, 
para ochocientos comensales cada uno, 
y otros dos para cuatrocientos. 

L a s mesas de cuatro y seis cubiertos, 
con peso de m á r m o l , y las sillas e s t á n 

Colegio de Pablo Iglesias: Vista tomada desde un avión el día de la colocación 

de la primera piedra. 

4 5 
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construidas en los talleres del Hospicio, 
siendo cómodas y resistentes. 

Inmediatas están las cocinas, modelo 
de instalación, dotadas de todos los ade
lantos modernos. 

E n el mismo pabellón) se encuentran 
confortables lavabos, con duchas y un 
servicio completo de retretes. 

Dormitorios 

Distribuidos también en distintos pa
bellones, existen treinta y dos dormito
rios, con cincuenta camas cada uno, y 
todos ellos amplísimos y conveniente
mente ventilados. 

Las camas de hierro están dotadas de 
colchón y almohada de lana, sábanas , 
dos mantas y colcha blanca. 

Cada dormitorio dispone de su corres
pondiente ropero. 

L a limpieza y aseo de los departa
mentos que llevamos visitados es esme
radísima. 

Peluquería 

Una de las salas de estos pabellones 
está destinada a peluquería, y em ella 
trabajan los pequeños asilados, inicián
dose en el higiénico oficio de Fígaro. 

Aunque escaso de material accesorio, 
posee cuatro sillones giratorios, sistema 
americano, y bien dotada de utensilios, 
no tendría nada que envidiar a las me
jores instaladas en el centro de Madrid. 

La panadería 

Cuando nosotros la visitamos no fun
cionaba. También este departamento, do
tado de máquinas y enseres modernos, 
puede competir con los mejores de los 
de su clase, disponiendo de medios y 
capacidad suficientes para surtir a to
dos los establecimientos de la Benefi
cencia. 

Las escuelas 

No pudimos verlas por ser período de 
vacaciones. Exteriormente aparentan ser 
aulas espaciosas y confortables, dotadas 
—• según nos informan — de calefacción, 
pero carentes casi1 en absoluto de mate
rial pedagógico. 

Talleres 

Con máquinas suficientes para el 
aprendizaje de los respectivos oficios, 
existen talleres de carpintería, mecáni
cos, fontanería y pintura, con motor 
para aceites pesados por si aconteciera 
alguna avería en la fábrica suministra
dora del fluido. 

Salón de música 

Sólo vimos el salón, pero ni existen 
músicos ni instrumentos. Más adelante 
puede que entre en los cálculos de los 
gestores completar la obra iniciada, para 
que, al menos, haya quien amenice la 
sobremesa de los frecuentes banquetes 
con que festejan los exabruptos de tan

tos y tantos como en este período eufó
rico van descubriendo su capacidad y 
modalidades dentro de las funciones pú
blicas. 

Salón de recreo 

Este salón sirve de vestíbulo a otro 
que parece indicado para capilla reli
giosa. 

Uno y otro perfectamente desmante
lados, pero capaces, el primero para 
montar un gran gimnasio, y el segundo 
para sala de espectáculos o academia. 

La granja 

Compuesta de vaquería, gallinero, pa
lomar,, cuadras y establos. Es lo mejor 
y más moderno que se conoce en este 
orden de instalaciones. Las paredes es
tucadas y las porqueras más parecen 
preparadas para albergar seres humanos 
que de la especie porquina. 

Y , en fin, existen también una espa
ciosa y moderna piscina, salas de cos
tura, cuatro lavaderos con máquinas mo
dernas para lavar y secar la ropa con 
máquina para hacer calcetines y jer-
seys. 

Los grandes paseos, propicios a la ve
getación, se encuentran mal atendidos, 
así como los terrenos deslindados para 
jardines, en cuya inmensidad se dise
minan los escasos niños, a quienes ac
tualmente les sirven de campo de recreo. 

E n el momento en que hago esta v i 
sita se encuentran albergados 363 niños, 
que, cual ovejas descarriadas, pululan 
en pequeños grupos por las inmensas 
explanadas y vertientes que forman el 
conjunto de esta ciudad dormida. 

Para el cuidado de los pequeños-,-ade
más del escaso personal administrativo, 
existen 16 hermanas de la caridad, que, 
a juzgar por el lamentable estado de 
aseo y limpieza en que se encuentran los 
pequeños, no pueden ufanarse de su ac
tuación. 

E l mobiliario, de las pocas dependen
cias que disponen de él, no puede ser 
ni más deficiente ni mezquino. 

E l Colegio de Pablo Iglesias, para 
que rinda sus frutos, hay que dotarlo 
de cuantos elementos se consideren 
indispensables, a fin de que en un fu
turo no lejano los niños allí acogidos 
sean, por su educación y comporta
miento, el espejo de la sociedad que 
con su asistencia pudo y supo sacar
los de la miseria, elevándolos a la cima 
del trabajo y de la ciencia, todo ello 
como un homenaje a la. memoria de 
aquel gran hombre que consagró su 
vida a la conquista de un ideal de re
dención social. 

S A R A G U E R R E R O D E E C H E V A R R I A 

Colegio de Pablo Iglesias: Vista del comedor. 
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El problema sanitarioeducativo de la infancia 
no enferma 

IV a) 

P R I M E R T I P O D E I N S T I T U C I O N E S : I N S T I 

T U C I O N E S D E P U E R I C U L T U R A . 

(Continuación.) 

E n este artículo se analizan 
cada uno de los servicios apun
tados en el estudio de conjun
to y se muestra el esquema de 
lo que podría ser una Insti
tución de puericultura para 
ambientes rurales. 

I N T R A N D O en el aná l i s i s de los 
distintos n ú c l e o s de depen
dencias que en el esquema 
general (figura 2) del ante
r ior a r t í cu lo quedaron apun

tados, s e ñ a l e m o s l a esencia de l a com
posición y las ca r ac t e r í s t i c a s en el fun-

Inoreso . 
ís 

cionamiento de aquellos que lo re
quieran. 

C o m o expl icac ión general para todos 
diremos que en los que tienen re lac ión 
con el públ ico de madres y n i ñ o s se 
prevé una p e q u e ñ a sala de espera que 
permita establecer el r é g i m e n mix to de 
servicio a que nos r e f e r í a m o s , por en
tenderlo el mejor, con el cual se consi
gue que de la sala de espera general 
sean l lamados los interesados con cier
ta an t i c ipac ión , de forma, por ejemplo, 

que mientras a un n i ñ o se le atiende y 
otro se e s t á vistiendo, baya otro inme
diatamente preparado para cuando ter-

mine el pr imero. Es to descongestiona
r í a la sala grande y a u m e n t a r í a el ren
dimiento de trabajo del m é d i c o y , en 
definitiva, de la I n s t i t u c i ó n . 

Igualmente, todos los servicios de 
esta índole tienen u n guardarropa y un 
lavabo para el personal, que, aunque 
se destaca en la compos ic ión del n ú 
cleo, no quiere decir que haya de ser 
una dependencia aislada ; basta un r i n 
cón , un apartado dentro del lugar de 
trabajo. 

Ingreso (esquema 3.0). — Este servi
cio, en el tipo modelo de I n s t i t u c i ó n a 
que nos hemos referido, implantando 
el r é g i m e n de la ((cédula sani tar ia del 
n iño» , se a p r o v e c h a r í a para cumpl i r la 
doble m i s i ó n de dar entrada a los ins
critos del centro y de facil i tar a quien 

(1) Véanse los números 22., 24 y 29. 

lo pidiese, y tantas veces como fuese 
preciso, los informes, certificaciones, v i 
sados, etc., que se necesitasen, en rela
ción con este aspecto sanitario, de su 
personalidad c i v i l . Funcionando este 
r é g i m e n se r e q u e r i r í a , ta l vez, un ar
chivo a mano, con las fichas de actua
l idad que fueran convenientes. E l ser
vicio de ingresos e s t a r á dotado de la 
i n s t a l ac ión precisa para el reconoci
miento previo de los n i ñ o s . 

Peso (esquema 4. 0). — Este servicio, 
que, en general, atiende a das necesida
des de todas las consultas, del ingreso 
y de aquellos n i ñ o s que sin tener que 
pasar por la consulta vienen simple
mente a que se les pese, p o d r í a quedar 
l imitado ú n i c a m e n t e a estos dos ú l t i 
mos fines, y que cada consulta tuviera 

su peso para el servicio c ó m o d o e inme
diato del méd ico y del n iño (1). 

Almacén (esquema 5.0). •— N a d a he
mos de decir en especial de él. S u fina
lidad, es bien evidente : suminis t rar a 
l a I n s t i t u c i ó n o a los inscritos protegi
dos aquellos medicamentos, alimentos, 
e t cé t e r a , que sean necesarios. U n a s im
ple s e p a r a c i ó n de m a m p a r a con taqui
l l a puede bastar para aislar al públ ico 
del personal. 

(1) E n el esquema general (núme
ro 2) se puede, si se quiere, alternarlo de 
lugar con el almacén, para que esté en 
inmediata comunicación con el ingreso. 
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Consulta, de eugenesia (esquema 6 . ° ) . 
Este puede ser un servicio que no re
quiera de modo tan especial el guarda
rropa y el aseo, y que se distingue de 
los demás en que la sala de espera se 
agranda y se convierte en lugar de re
unión donde, en general, se habla a los 
interesados de las cuestiones que pue
den afectarles, y en el que, por el con
trario, la consulta propiamente dicha 
se reduce y se convierte en el apartado 
discreto donde se consulta privadamen
te al médico lo que se desee. 

Consulta prenatal (esquema 7. 0). — 
Este tipo de consulta tiene una carac
terística interesante : la de poseer dos 
apartados independientes p a r a que, 
mientras una embarazada se viste, pue
da la otra desnudarse. 

Consulta de primera infancia (esque^ 
ma 8.°. — E n este servicio, por ser dos 
las consultas proyectadas por la Insti
tución tipo, se han dispuesto los guar-

darropas y aseos contiguos, para la ma
yor economía en las instalaciones. 

Personal femenino (esquema 9.0). —• 
Este núcleo de dependencias, necesa
rias para que dicho personal posea un 
lugar donde congregarse en un momen
to dado ; donde organizar y distribuir 
su labor de dentro y de fuera del centro 
(mucho más asidua y enojosa que la 
del resto del personal) ; donde la enfer
mera puericultura cambia su ropa de la 
calle por la de trabajo y atiende a su 
tocado y aseo, etc., tiene, simplemente, 
un amplio «sitio de estar», con sus 
aseos y guardarropas (de más impor
tancia que en los restantes servicios) y 
un pequeño despacho para la que haga 
de rectora de todas ellas. 

Dirección y administración, educa-, 
ción, etc. (esquema 10). — Intenciona
damente en este esquema se han reco
gido estos dos núcleos de dependencias, 
por la íntima relación que tienen entre 
sí, no siendo preciso añadir apenas 
nada a la claridad del mismo. Solamen
te haremos notar que las dos salas de 
conferencias previstas obedecen a la ne
cesidad de reunir, según los temas y 
circunstancias, pocos o muchos asisten
tes, y que se coloca la biblioteca entre 
dichas dos salas no sólo por la posible 
comodidad de su utilización para am-

esquema 9* 

Personal femenino. 

bas, sino porque al quedar aprisiona
da entre la doble circulación estableci
da, la índole de tal local es la que me
jor permite la iluminación lateral ailta. 
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L a labor complementaria de educa

ción prác t ica de la madre, por ejemplo, 
e n el cuidado y aseo del n iño (baño , et
cétera) , se puede realizar aprovechando 
cuando estas operaciones se hagan en 
la gua rde r í a . 

Servicio de guardería (esquema n ) . 
C o n fácil acceso para el personal des
de e l edificio central, como se indicaba 
en el esquema con entradas inde
pendientes para Has madres y el servi
cio, este núc leo de dependencias se ca
racteriza por l a existencia del dormito
rio de niños y solamente el sitio de 
guardia o vigi lancia de l a enfermera 
durante el día. E n cambio, s i se inclu
yera la casa-cuna de beneficencia (que 
en el esquema aparece de puntos), sin 
m á s que repetir s i m é t r i c a m e n t e el mis
mo programa de necesidades aprove
chando la cocina c o m ú n , h a b r í a que 
añad i r a dicha sala de vigi lancia el dor
mitorio para las enfermeras que hubie
ran de alternar en l a guardia. E n uno 
u otro caso el dormitorio de n iños y las 
estancias de las enfermeras deben estar 
separadas, aunque sólo por una m a m 
para baja de cristales. Dentro de ese 
dormitorio de n iños se proveerá tam
bién un local aparte con boxes de ais
lamiento. 

Según las necesidades de la zona de 
población donde es té emplazado el cen
tro que nos ocupa, estos dormitorios se 
repe t i rán las veces que sean precisas, 1 

en l a forma que se indica en el es
quema. 

E n cuanto a los servicios que se i n 
dican con los nombres de ((terraza de 
invierno» y ((terraza de ve rano» , tienen 
por objeto : i .° Disponer de lugares 
adecuados cubiertos, porticados y des
cubiertos para la estancia y recreo de 
los n iños (juegos adecuados, etc.), as
pecto tan interesante ya en la mis ión 
educativa de la Ins t i tuc ión cuando el 
n iño se acerca a los dos años , y 2 ° U t i 
lizar el local cubierto para la instala
ción de playa artificial ( l á m p a r a de 
cuarzo, etc.). 

* * * 

Queda con esto estudiado en sus ca
racter ís t icas m á s esenciales lo que pue
de ser una Inst i tución de puericultura 
de programa m á x i m o ; pero es eviden
te que este tipo de edificio t e n d r á su 
realización principal en las grandes c iu 
dades ; y siendo tan agobiador en nues
tro país él problema de la sanidad y 
de la educación en el campo, o en los 
medios rurales, no quiero terminar este 
ar t ículo sin mostrar un esquema de lo 
que podr ía ser una Ins t i tuc ión de pue
ricultura para estos lugares, incluido el 
servicio de g u a r d e r í a . 

Bas ta r í a (esquema 12) con un gran 

meatos y medicaciones y pequeño labo
ratorio para cosas elementales, puesto 
que todas son funciones que podr ía des
e m p e ñ a r el médico del pueblo o el que 
enviara el centro primario de Higiene 
rurail a cuya jur isdicción correspondiera 
el poblado, con la ayuda de alguna per
sona previamente preparada (que nunca 
fa l tar ía) . 

E n cuanto al servicio de g u a r d e r í a , 
una cocina y un local para comedor y 
lugar de reposo, separados simplemente 
por una mampara baja, en comunica
ción con un sitio ampl io , m á s o menos 
descubierto, según conviniese, para re
creo, baño de sol, bas t a r í a para atender 
a esta función ; y una dotación, por 
ú l t imo , de aseos (incluido baños) com
ple tar ía la Ins t i tuc ión que se propone. 

Los restantes servicios de alguna i m 
portancia (laboratorio, electricidad, die
tét ica, etc.) los p res t a r í a el correspon
diente centro primario a que nos hemos 
referido antes. 

A L F O N S O J I M E N O 

Arquitecto. 
Diplomado sanitario. 

recinto que hiciera de vest íbulo , sala de 
espera, lugar de reuniones, etc., y un 
local (más o menos fraccionado en de
partamentos, si se podía) que sirviera 
de consulta; peso, ingreso (con su ar
chivo), reconocimiento, a lmacén de a l i -
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Una gran batalla contra la deflación 
y la crisis económica 

L 2 de junio el pueblo suizo 
ha votado acerca de una de
cisión de gran alcance econó
mico y político. E l objeto de 
esta consulta popular ha sido 

la política económica del país . L a «ini
ciativa)) prescribe a los órganos federa
les una política de lucha contra, la crisis 
que, en sus líneas esenciales, recuerda 
los principios de la poítica escandinava 
y belga. 

Suiza no ha sido invadida por la cri
sis mundial hasta 1931, en que se hicie
ron sentir los primeros s ín tomas . E l 
número de parados se eleva ráp idamen
te a m á s de 100.000. L a crisis alcanza, 
en principio, l a industria de la exporta
ción, cuyos mercados y precios se con
traen grandemente. A esto es preciso 
añadi r las grandes pérdidas que los 
Bancos registran en sus establecimien
tos en el extranjero, principalmente en 
Alemania. L a agricultura padece igual
mente, a pesar de todas las tentativas 
de protección. 

Durante los dos primeros años , las 
autoridades dejan que las cosas trans
curran. E n el curso del año 1934 deciden 
hacer una política de rebaja de salarios 
y de los precios para reconquistar los 
mercados extranjeros perdidos y para 
sanear las finanzas. Pero todas las ten
tativas han de encontrarse con la resis
tencia encarnizada de los Sindicatos, a 
pesar de que en conjunto el salario real 
de los obreros se mantuvo. E n estos 
úl t imos meses, cuando la evolución so
bre el mercado de las divisas, provocan
do una diferencia perjudicial entre los 
precios suizos y aquellos de los países 
unidos a lia l ibra, es cuando las autori
dades se decidieron a un nuevo asalto. 

L a iniciativa de la crisis s i t úa la lu
cha contra la misma bajo el signo de 
mantener el poder de compra de todos 
los trabajadores de las ciudades y del 
campo. A este objeto, interesaba tanto 
mantener el salario real del obrero como 
el, nivel de los precios de los productos 
del artesano. Y resulta que la lucha 
contra el paro dirige sus esfuerzos, en 
principio, al ensanchamiento del merca
do interior. 

A esta concepción general la inicia
tiva de la crisis junta un programa de 
democratización económica que com
prende la regulación del mercado de las 

capitales y el control de los cártels, que 
en Suiza se han desarrollado con exu
berancia. 

Resumiendo, se puede designar este 
programa como una tentativa de movi
lizar la reserva del |país para la lucha 
contra la crisis. 

Suiza es, probablemente, hoy día el 
país m á s rico de la tierra. Desde hace 
m á s de cien años, o sea después del 
fin de las guerras napoleónicas, la C o n 
federación, no ha conocido una sola gue
rra, ni sacudida alguna de gravedad. 
Además , después del año 70 no se ha 
señalado crisis alguna de larga dura
ción. Durante m á s de cincuenta años 
Suiza ha gozado de una prosperidad 
económica apenas interrumpida. 

Mientras que otros países derrocha
ban sus riquezas en armamentos des
mesurados, Suiza, económica y traba
jadora, elevaba sus reservas de vida a 
un nivel que sólo podía ser comparado 
a aquel del obrero americano antes de 
la crisis. P a r a una población alrededor 
de cuatro millones de habitantes, no se 
contaban en menos de tres millones las 
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cartillas de ahorro. Los Bancos suizos 
se transforman en agentes de negocios 
de una enorme fortuna. E l m á s peque
ño de los siete grandes Bancos posee 
un capital en. acciones muy superior al 
del mayor Banco holandés . Suiza ad
ministra una fortuna que representa 
m á s de la mitad de la riqueza de to
dos los Bancos ingleses. 

E n estas condiciones, l a política des
esperada de rebajar los salarios no es tá 
verdaderamente justificada ; resul tar ía 
m á s perjudicial que útil . Por otro lado, 
l a utilización de estas enormes reservas, 
lo mismo si habían sido gastadas en 
cierta medida, hace posible una lucha 
victoriosa contra l a crisis. (La iniciativa 
de la crisis no se distingue solamente 
por la lógica económica que se despren
de de las experiencias de estos úl t imos 
años , sino que también corresponde a 
las condiciones económicas suizas. 

L a ofensiva contra los planes defla-
cionistas de las autoridades suizas par
te de los Sindicatos. S i n embargo, en
cuentra muchos partidarios m á s allá 
del marco de las organizaciones obre
ras. Se ha formado un Comi té de ac
ción para combatir la crisis económica, 
al cual se han adherido los representan
tes de organizaciones obreras y de em
pleados, y también aquellos de la clase 
media campesina, como la Bauernhei-
matbewegung. Este Comité es el orga
nizador de la gran lucha contra el 
hombre. 

E l Partido Socialista, que dispone en 
bloque de un tercio de votos, se ha ad
herido inmediatamente a la iniciativa. 
Los Congresos de los dos grandes parti
dos burgueses, los libres pensadores y 
los conservadores católicos, se pronun
ciaron enérgicamente contra l a iniciati
va, lo mismo que el partido campesino, 

que se encuentra bajo la dirección de 
los grandes granjeros capitalistas. Pero 
este ataque contra la iniciativa de la 
crisis ha provocado vivas reacciones en 
el seno.de los partidos burgueses y del 
pequeño campesino. E n el partido de 
lo, s libres pensadores hubo una disen
sión de las uniones de empleados, que 
por primera vez se separan de la direc
ción de la gran burguesía . E n las orga
nizaciones campesinas, los jóvenes, bajo 
la dirección del consejero nacional M u l -
ler, toman la defensa de la iniciativa 

http://seno.de
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de la crisis, y en varias regiones rura
les, sobre todo en. el cantón de Berna, 
ganan para su causa importantes ma
sas de l a población. L a línea de demar
cación que lia iniciativa de la crisis ha 
trazado divide en dos los partidos bur
gueses. L a lucha contra la política de-
fiacionista r eúne capas sociales que has
ta el presente hab ían permanecido inac
cesibles a l a propaganda socialista. 

Esta rebelión contra l a dirección po
lítica de los grandes partidos burgue
ses con ocasión de la iniciativa de la cri
sis tiene ya, en los úl t imos meses, de
terminada la política del país . E n to
dos los sitios el polvo explosivo de la 
iniciativa ha desgarrado los Viejos par
tidos y llevado a l a izquierda nuevas 
activas capas sociales. L a Socialdemo-
cracia, o al menos l a burgues ía de iz
quierda, simpatizante con la iniciativa, 
han podido lograr éxitos políticos con
siderables, particularmente en Basilea. 
Por otro lado, los partidos burgueses 
se han aliado a los grupos fascistas con
tra la iniciativa, y los sobresaltos del 
franco suizo han creado un pánico del 
que ellos esperan obtener provecho. 

Apoyada por l a democracia, la clase 
obrera de este pequeño país , rodeado de 
vecinos fascistas, ha pasado a l a ofen
siva. Más allá de sus cuadros ha for
mado este frente de trabajo, que, si 
sabe aprovecharse de l a fuerza que re-

Irritada la masa obrera por la explo
tación y el mal trato que recibe de la 
clase patronal, no es buena propagan
da la que vaya encaminada a aumen
tar esa irritación. En tal estado de áni
mo, los trabajadores proceden ciega
mente, cometen torpezas y realizan ac

tos precipitados. 
La propaganda debe tenar por fin ha= 
ceir reflexionar a los obreros y darles 
conciencia de sus intereses, de la po
sición que ocupan en la sociedad, de la 
magnitud de la obra que les corres
ponde llevar a cabo y de los medios 
más eficaces para efectuarla. Así se 
hacen convencidos, se forman excelen
tes luchadores y se crean sólidas y po

tentes organizaciones. 
No está el toque en lograr que los 
obreros sólo sientan aborrecimiento ha
cia los patronos, sino en conseguir que 
se preparen bien mentalmente y acu
mulen los recursos necesarios para ce
rrar contra la explotación ejercida por 
aquéllos y ponerle término cuanto 

antes. 
Cuanto más acertadamente se conduz
can los explotados, mayor será su me
joramiento y más se aproximarán a su 

completa emancipación. 

PABLO IGLESIAS 

ooooooooooooooooooooooooo 
presenta, e s t á llamado a decidir la suer
te del país . 

Aunque la iniciativa de hacer frente 

a la crisis mediante medidas que reba
saban las normas constitucionales ha 
sido rechazada por l a mayor ía del pue
blo suizo, en el re feréndum verihcádó 
el día 2 de junio, la votación alcanza
da por las fracciones democrát icas que 
se han puesto a su lado significa un 
enorme paso de avance, y la diferencia 
de votos es tan pequeña, que permite 
concebir l a esperanza en una victoria 
próxima, 'dentro del cuadro de l a ley y 
mediante la capaci tación de los ciuda
danos de Suiza, ¡la nación en que el ejer
cicio del sufragio está m á s desarrollado. 

Ell resultado del plebiscito fué de 
566.000 votos las derechas, por 424.000 
en favor de l a iniciativa. Hubo mayo
r í a de izquierda en cinco cantones, y en 
20, contraria. 

Las izquierdas vencieron en los can
tones de Berna, Argovia , Grisons, Basi 
lea (campo) y Sehaffhouse. 

E l resultado ha producido hondo ma
lestar a las derechas, por haber con
quistado los socialistas cerca de cien 
mi l votos m á s de los que suponían. 
¡ Hasta en el cantón del Vaud , esencial
mente aldeano, han sido millares los 
votos de izquierda! 

Suiza sigue, pues, su marcha ascen
dente hacia la democracia socialista. 

J . A R A M B U R U R O I G 

Fomento de Obras 

y Construcciones 

Plaza de las Cortes, número y 

S. A. 

Madrid - Barcelona - Zaragoza 

Oficina en MADRID: 
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Eguinea Hermanos 
Construcciones de toda clase de obras 

Especialidad 

en 

PAMPLONA: 
Leire, número 2 

Tel. 2873 

MADRID: 
Sagasta, i y 3 

Tel. 45107 Detalle de una pila con ascensor y arranque de los arcos. 

Alzado del nuevo Viaducto de Madrid proyectado sobre la calle de Segó vía. 

hormigón armado 
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Vista general de la fábrica que la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas, S. A . , ha construido en Madrid. 

Avenida Conde de Peñalver, 18, pral. izquierda 

MADRID 
Teléfono núm. 15047 

Compañía Madrileña 

de 

Mejoras Urbanas 

5 3 
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La Federación Francesa de Servicios públicos 

Nuestro fraternal colega «La 
Fédération», órgano oficial de la 
Federación nacional francesa, 
insertó, con motivo de las últi
mas elecciones municipales cele
bradas en la nación vecina, una 
alocución, de la que quedan 
traducidos los siguientes pá
rrafos : 

L margen de todos los sec
tores electorales, el personal 
municipal afirma su volun
tad inquebrantable de servir 
los intereses generales de los 
pueblos, sin distinción de 

etiquetas y programas; afirma también su 
aspiración de que para la administración 
de los Municipios se adopten métodos mo
dernos, y que se sobreponga a todos los 
intereses el supremo interés social, organi
zando la vida 'ocal en forma racional y 
humana. 

E l proletariado municipal, al servicio ex
clusivo de las Comunas, está profundamen
te adherido al principio de la autonomía 
municipal y a la teoría de la administra
ción directa de los grandes servicios. 

L a administración local es una ciencia 
y un oficio, y comoi todo oficio y toda cien
cia, se aprende, se mejora y se amplía con 
el estudio y con la práctica. Estos conoci
mientos, adquiridos a lo largo de una la
bor persistente y atenta, los ofrece el fun-
cionariado local a los que mañana sean l la
mados a regir las Haciendas locales. 

Agrupado a la Federación Nacional de 
Servicios Públicos y a la Confederación 
General del Trabajo, y, en consecuencia, 
con la solidaridad de la clase obrera, el 
proletariado municipal reclama: 

L a aplicación de todas las ventajas con
cedidas al resto de los empleados públi
cos, incluso, y especialmente, la inamovili-
dad en el empleo. Estando, como están, al 
servicio de su función, los empleados y 
obreros municipales esperan, sea cualquie
ra el resultado de las elecciones, poder lle

gar al final de su carrera sin temor a los 
excesos del Poder y a los abusos de la 
autoridad. 

Salario y personalidad en armonía con el 
coste de la vida y con la capacidad profe
sional exigida. 

Beneficio del retiro para todos, sin ex
cepciones de ninguna clase. 

Aplicación del seguro social de acuerdo 
con lo preceptuado en las leyes. 

Aplicación de la jornada semanal de cua
renta horas en todos los trabajos muni
cipales. 

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

Ha llegado a nuestro poder un largo 
y documentado manifiesto publicado en 
el pasado mes de mayo por los conce
jales elegidos el 12 de abril de IQ31 en 
Zafra (Badajoz), actualmente destituí-
dos de aquel Ayuntamiento. 

El alegato de nuestros amigos es irre
futable, y en él se demuestra que la 
inspección que en dicho Ayuntamiento 
verificó el delegado gubernativo, señor 
Valencia, no solamente no ha podido 
probar ningún cargo contra los conceja
les destituidos, sino que lo que está de
mostrado es que tanto la destitución 
como la inspección se hicieron por ob
jetivos meramente políticos. 

Los concejales destituidos del Ayunta
miento de Zafra han rendido al vecin
dario con este manifiesto cumplida cuen
ta de toda su actuación, que el pueblo 
sabe que allí, como aquí y en otros 
sitios, sus mandatarios socialistas cum
plen escrupidosámente con su deber. 

El Sr. Valencia, que actuó como dele
gado gubernativo, suponemos será el 
asesino de nuestro cantarada Rubio. 

Que se practique una política inflexible 
en materia de higiene y salubridad. 

Que se intensifique la lucha contra los 
cuchitriles en que ha de vivir la clase obre
ra y en favor de grandes núcleos de ca
sas baratas y sanas. 

Intensificación de obras públicas en to
das las Comunas para contribuir a la so
lución del problema del paro, que se re
suelve fácil y definitivamente con el Plan 
de Renovación Económica propugnado por 
la Confederación General del Trabajo. 

Que los nuevos regidores apliquen y res
peten y hagan cumplir y respetar el im
perio de la ley en todas las actividades del 
territorio de su jurisdicción. 

E n estas horas de lucha en que sobran 
las palabras y han de hablar con soberana 
elocuencia los hechos, el proletariado mu
nicipal de Francia afirma su fe en el triun
fo de la democracia social contra tocia ame
naza fascistizante. 

No se vislumbran elecciones en Es
paña ; pero no será poco que las ante
riores líneas sirvan de preocupación dia
ria para el personal municipal, por ser 
reivindicaciones mínimas e idénticas a 
que aspiramos, al igual que nuestros 
compañeros de Francia. 

Y existiendo también las mismas 
necesidades públicas de urgente necesi
dad por parte de los Ayuntamientos de 
España, al igual que en ¡la nación ve
cina, sea también de preocupación al 
mismo tiempo que de preparación para 
abordar los problemas y convertirlos en 
realidad por los hombres que, cuando 
sea, vayan a los Ayuntamientos de Es
paña en nombre y representación del 
proletariado. 

A N T O N I O S E P T I E M 
Diputado a Cortes. 

COOPERATIVA SOCIALISTA MADRILEÑA 
Entidad para la venta al 
por menor y mayor de ar
tículos de comer, beber y ar
der de todas clases, de cal

zados diversos y vinos 
variados. 

Productos inmejorables. 
Precios de competencia. 
Exactitud en la medida y 
peso. Bodegas propiedad en 
Yébenes, Mora y Madride-

jos (Toledo). 

Giro anual: UN MILLON DE PESETAS 

Casa central y oficinas: LIBERTAD, 34 . Tel. 14033 
Zapatería: GRAVINA, 16. - Objetos de escritorio: 

LIBERTAD, 3 4 

S U C U R S A L E S : COMESTIBLES, VINOS Y LICORES 
Arganzuela, 1. Teléfono 72930.—Valencia, 5, tienda. Teléfono 72654. 
Baltasar Bachero, 62, bodega. Teléfono 76967.—Pilar de Zaragoza, 41 

Teléfono 54826.-Francisco Giner, 1. Teléfono 33735. 

Servicio a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 
inmediata al cliente de un tanto por ciento en las compras. 
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Democracia 
D i r e c t o r , AtuUéó Sa&Out ColxHM&i; subdirector, foóé &CUAh& Zct&Oada; 

a d m i n i s t r a d o r , TUctMOAta T l o f G QOHMUÍÍ 

E ha comenzado a publicar el 
sábado 15 de junio ú l t imo un 
semanario con el t í tulo de 
Democracia, inspirado en las 
viejas y gloriosas tradiciones 

de la U n i ó n General de Trabajadores y 
del Partido Socialista Obrero Españo l . 

E l éxito obtenido por la nueva publi
cación ha sido tan enorme, que ha su
perado las mayores ilusiones. 

Como ar t ículo de entrada, Democra
cia ha publicado, a toda plana, un tra
bajo original debido a la prestigiosa plu
m a de Ju l i án Besteiro, el ilustre ex pre
sidente de las Cortes constituyentes, en 
el que ha vuelto a hacer un alarde de sus 
profundos conocimientos acerca del mar
xismo. 

Sólo por ese trabajo vale la pena de 
leer Democracia y de conservar este pr i 
mer ejemplar, como algo excepcional, 
que la pas ión podrá negar ¡en vano, 
pretendiendo herir a uno de los m á s al
tos prestigios del Socialismo. 

E l resto de l a co laborac ión—toda ella 
muy escogida—ha sido igualmente muy 
elogiada. 

H e aqu í una relación de redactores y 
colaboradores de Democracia; 

REDACTORES 

Municipios, -por Manuel Muiño Arroyo, 
ex diputado a Cortes y ex concejal del 
Ayuntamiento de Madrid. Tierra y Traba
jo, por Lucio Martínez Gil, diputado a 
Cortes y ex concejal del Ayuntamiento de 
Madrid. Hombres y hechos, por Antonio 
Atienza, fundador del Partido Socialista 
Obrero Español. Temas sindicales, por 
Tirifón Gómez San José, diputado a Cortes 
y ex concejal del Ayuntamiento de Madrid. 
Transportes, por Celestino García Santos, 
ex diputado a Cortes y ex concejal del 
Ayuntamiento de Madrid. Diputaciones, por 
Mariano Rojo González, ex diputado a Cor
tes y ex diputado provincial. Vida interna
cional, por José García García, biblioteca
rio. Parnasillo, por Felipe Pascual Herre
ro. Cooperación, por Regino González. Pe
dagogía, por Manuel Alonso Zapata, direc
tor de Graduada y diputado Cortes, y Dio
nisio Correas, maestro nacional. Trabaja
dores de la Enseñanza, por Fermín Corre
dor, maestro nacional y director de Gra
duada. Teatros, por Francisco Núñez To
más, ex diputado a Cortes y publicista. 

Seguros sociales, por Manuel Vigil, ex di
putado a Cortes. Cines, por Ramiro Gó
mez Zurro. Justicia, por José Prat García, 
abogado y diputado a Cortes. Reformas 
agrícolas, por Esteban Martínez Hervás, 
perito agrícola y diputado a Cortes. Depor
tivas, por Federico López de la Osa y Ma
nuel hojo. L a experiencia de la vida, por 
Fermín Blázquez, diputado a Cortes. Eco
nomía y finanzas, por Vicente de Orche. E l 
agro y su reforma, por León García Ber
nardo, perito agrícola y vocal del Consejo 
ejecutivo de Reforma agraria. Notas de 
actualidad, por Eleuterio del Barrio, del 
Sindicato' Nacional Ferroviario. 

Dibujante, Antonio Cabrera, ex diputado 
a Cortes. 

COLABORADORES 

Julián Besteiro Fernández, catedrático y 
diputado Cortes. Antonio Zozaya, académi
co y publicista. Juan José Moirato, funda
dor del Partido Socialista Obrero Español. 
Matilde Huici, abogada. Pedro Rico, abo
gado, ex diputado a Cortes y ex alcalde de 
Madrid. Manuel González Ramos, diputado 
a Cortes. José Valcárcel, médico. Alvaro 
de Albornoz, abogado y ex presidente del 
Tribunal de Garantías . Gregorio Guerra, 
del Sindicato Nacional Ferroviario. Tomás 
Alvarez Angulo, escritor y diputado a Cor
tes. Francisco Sánchez Llanes, secretario 
de la Federación Nacional de Obreros en 
Piel. Antonio Maiiral, diputado a Cortes. 
Luís Prieto, médico y diputado a Cortes. 
José Gómez Osorio, ex diputado a Cortes y 
ex concejal de Salamanca. Antonio Sep-

Hemos recibido de Buenos Aires la 
Memoria del Congreso de Sociedades 
de Fomento, convocado por el Grupo 
Comunal Socialista, y los siguientes 
folletos: «El Partido Socialista Argen
tino y el movimiento militar del 6 de 
septiembre»; «Programa de acción so
cialista municipal», por el Dr. Adolfo 
Dickmann; «El Partido Socialista y 
el salario mínimo»; «El Partido So
cialista frente a las facciones de la 
política criolla»; «Los socialistas en 
el Concejo deliberante» y «Salarios, 
monera y cambios», por el Dr. En
rique Dikmann, todas estas obras de 

gran interés. 

tiem, secretario de la Federación de Tra
bajadores de Municipios de España y dipu
tado a Cortes. Ricardo Neira, de Barcelo
na. Gregorio Lana, de Irún. Romualdo Ro
dríguez Vera, diputado a Cortes. Alfonso 
Calzada, de Bilbao. Eugenio Arauz, ex di
putado a Cortes y ex concejal del Ayunta
miento de Madrid. Vicente Romera, médi
co, de Córdoba. Antonio Roma Rubíes, ca
tedrático y ex diputado a Cortes. Salvador 
García, médico. Francisco Azorín, arqui
tecto y ex diputado a Cortes. Manuel Freiré, 
ingeniero industrial. Eduardo Alvarez He
rrero, ex concejal del Ayuntamiento de Ma
drid. Cipriano Santillana, ex alcalde de Ca
nillas. Leonardo Rodríguez, ex alcalde de 
Puertollano. José Cañizares, e x alcalde de 
Villena. Miguel R. Seisdedos. Pedro Mi
rón García, de Malpartida de Plasencia. 
Víctor Gómez, secretario del Sindicato mi
nero y ex concejal de L a Arboleda. Alejan
dro Sánchez, director de ((Avance», de Pla
sencia. José Vives Vives, ex concejal de E l 
che. Bienvenido Santos, diputado a Cortes. 
Manuel Suárez Castro, ex diputado provin
cial de Orense. Antonio Ramos, diputado a 
Cortes. Constantino Salinas, ex presidente 
de la Diputación foral de Navarra. Juan 
Antonio Suárez, ex director de «La Aurora 
Social», de Ovieao. Narciso Vázquez, ex 
diputado a Cortes y ex presidente de la D i 
putación provincial de Badajoz. Joaquín Ad-
suar, médico, de Cádiz. Licmio Avila, de 
Avila. Miguel Santos, ex concejal de Cas
tellón. Antonio Serrano, ex concejal de E l 
che. Manuel Escudero, de Murcia. José Ber-
nabéu, director de «El Popular», de Gandía. 
Ramón Morcillo, maestro, de Socuéllamos. 
Francisco Granados, de San Juan de Aznal-
farache. Juan Samper, ex alcalde de Torre-
vieja. Joaquín Escofet, de Barcelona. Cor
pus Dorronsoro, ex concejal de Pamplona. 
Ricardo Herreros Pérez, de Anguiano. An
selmo Trejo Gallardo, abogado, de Bada
joz. José María Soler, perito agrícola y vo
cal del Consejo ejecutivo de Reforma agra
ria. Andrés Nieto Carmena, ex alcalde de 
Mérida. José Hernández, ex concejal de A l -
mansa. Juan Barceió, de Elche. Felipe Ca
rretero, de Bilbao, fundador del Partido 
Socialista Obrero Español. Manuel López, 
de Maside. Federico G. Ponce, de Grana
da. Enrique Cubillo, director de Graduada. 
Augusto Vivero, publicista. Sadí de Buen, 
médico. Juan Campos Villagrán, ex conce
jal de Trebujena. Eustaquio Cañas, ex con
cejal de Baracaldo. Juan Lamoneda, presi
dente de la Federación de Trabajadores de 
Municipios de España. Xanti de Meabe, 
periodista. José Cernadas, tipógrafo. Felipe 
Parcha, de San Sebastián. Juan Iníesta, 
maestro nacional. Victoria Kent, abogada 
y ex directora general de Prisiones. Juan 

Codina, de Manlléu. Félix Gordón Ordás, 
diputado a Cortes. J. Aranda Montes, de 
Sevilla. 
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Identificación histórica del Estado 
y del Municipio 

E P E T I D O esta vez por el doc
tor Angulo , en un ar t ículo 
que publica El Municipio 
Español •— n ú m e r o de mar
zo-abril, he leído uno de 

los m á s fundamentales errores del s i 
glo pasado : l a identificación his tór ica 
del Estado y del Munic ip io . M e parece 
que va siendo ya hora de salir constan
temente al encuentro de esos que B a -
cón l lamó ídolos y que ahora decimos 
fetiches, t abú , tó t em, , c o n l a p re tens ión 
un poco ambiciosa, pero leg í t ima , de ir 
depurando nuestra doctrina municipa-
lista, que con el tiempo se anquilosa y 
se petrifica, t o rnándose un tanto he ré 
tica. 

A mucha gente nos gusta enriquecer
nos de ideas ; es uno de los m á s nobles 
afanes del hombre ; pero no se nos 
puede exigir a todos la tarea de con
trastar l a ley de las monedas que reci
bimos, para averiguar si es oro todo lo 
que reluce en e l l a s : triste desolación la 
nuestra si alguna vez p u d i é r a m o s co
nocer el valor del acervo adquirido con 
tanta fatiga : apenas si podr íamos en
trever unos pequeños residuos de metal 
rico y utilizable, entre plomo y esco
rias. Sospecho que ell v i l metal de esa 
moneda que digo tiene cierto brillo in 
confundible de ext ranjer ía , aunque no 
hay fronteras en estos dominios del 
pensamiento. A nosotros se nos ha 
ofrecido con un recio cuño en donde 
aparece l a efigie de D . Gumersindo de 
Azcára te o de a l g ú n otro sociólogo mas 
o menos barbado de su tiempo, y ya 
bas ta : la hemos aceptado sin m á s 
como buena. Y siempre fué de esta 
manera, siguiendo dóci lmente las direc
ciones impuestas por las aristocracias 
del pensamiento, la masa bien dotada 
espiritualmente, e inquieta ante los 
problemas humanos, porque crisol, tro
quel y yunque son, en este menester, 
armas geniales. 

Y así se van perpetuando los errores 
en el tiempo de una manera alarmante, 
y crispan nuestros nervios a cada paso. 
Su contumacia impertinente despierta 
y agudiza nuestros afanes revoluciona
dos. ¡ A h si las ideas tuvieran cabeza! 
Pero no la tienen, que no es poca for
tuna para ellas y para la Humanidad . 

Otro de los errores que sugiere el 
doctor Angulo en su trabajo es el de 
la procedencia his tór ica del Munic ip io 
sobre el Estado ; pero en esto tiene la 
precaución de aludir al Estado nacio
nal, y de esta manera acierta. Porque 
sin duda que el Munic ip io es anterior 
al Estado nac iona l ; pero es t ambién 
anterior a l a ciudad-Estado. Y a en los 
primeros tiempos de su vieja historia 
se comprueba la división de los impe
rios egipcios en cuarenta y dos distri
tos, en la cual división se adivina como 
base necesaria el Munic ip io . Como exis
t ió, sin duda, antes que en Grecia, en 
A s i a Menor y en todos los lugares de la 
tierra en donde grupos humanos arrai
garon para crear una cul tura m á s vie-

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

¿ Qué cristianismo es ese de los fari
seos que se colocan resueltamente al 
lado de los poderosos de la tierra y 
abandonan a los pobres de cuerpo y de 
espíritu, a los que no tienen una pie
dra donde reposar su cabeza, y sien
ten hambre y sed de justicia? ¿Qué 
evangelizarán es la suya cuando pi
den la pena de muerte para centena
res y millares de adversarios suyos, 
que, aun cuando no fuesen guiados por 
un ideal, sino por maldad, ya habrán 
de encontrar el castigo de sus peca
dos en penas horribles eternas? ¿Qué 
clase de piedad es la suya que entien
de que, cual el insaciable Moloch, ne
cesita la ofrenda de sangre humana el 
manso y tierno Jesús de Nazaret, que 
para evitar el derramamiento de la 

sangre, ajena ofrendó, como ejemplo 
de abnegación, la suya? ¿No es esa 
sangre la que se adora en el sacriñeio 
de la misa, para que no sea derramada 
la de otras víctimas? Toda esta subli
me belleza del cristianismo es olvidada 
por los enemigos de la razón, como si 
el mártir de Galilea no hubiera em
pleado su sencilla y persuasiva elo
cuencia no en cegar y embrutecer las 
inteligencias de sus oyentes, sino en 
convencerlos con razonamientos, y por 
ello no hubiese sido sacrificado por los 
adversarios del pensar. De igual modo 
que en el Decálogo no se dice «aniqui
larás a tus enemigos», sino «no mata
rás», igualmente el adoctrinador de 
los nacidos de madre no les dijo «ver
ted la sangre de quienes me nieguen», 
sino «¡amaos los unos a los otros!» 

ANTONIO ZOZAYA 

j a que l a del Egeo, porque el sistema 
municipal es l a forma donde plasma 
necesariamente la inquietud errante de 
las tribus ; es l a consecuencia lógica e 
inmediata del sedentarismo. Engels, 
embebido en el materialismo histórico, 
se duele, como de una verdadera ca tás 
trofe, de que los griegos pierdan „ su 
const i tución tribal y sea ya en tiempos 
de Klistenes el lugar de la residencia, 
y no el lazo de la gens, motivo y cau
sa de l a clasificación y base de la or
gan izac ión social y política. L a consi
deración de que el Municipio egipcio es 
anterior a la ciudad-Estado, o bien que 
el demen griego es anterior al Estado 
nacional, no creo que pueda ser, sin 
embargo, de gran utilidad para sentar 
ninguna p r imac í a del uno sobre el otro 
— del Munic ip io sobre el Estado — ni 
para deducir consecuencia apreciable. 

E n cuanto a l error de identificar la 
ciudad-Estado con el Municipio , creo 
no son necesarios muchos esfuerzos 
para convencernos de que un Estado 
que sea al mismo tiempo Munic ip io es, 
sencillamente, una monstruosidad. Es 
e l ca rác te r limitado, a veces local del 
Estado clásico de los griegos lo que or i 
g ina este confusionismo lamentable. Pero 

, tengamos muy en cuenta que las m á s 
de las veces, y principalmente en el flo
recimiento de la cultura antigua, las 
ciudades-Estados tienen un territorio 
amplio donde se asientan muchos nú
cleos urbanos con una adminis t rac ión 
a u t ó n o m a , que son el precedente mas 
genuino de los Municipios modernos ; el 
A t i ca estuvo dividida en cien distritos 
municipales. Pero aun en el caso de la 
ciudad ún ica en todo el territorio del 
Estado, no debemos dejarnos guiar por 
la forma, cuando el elemento que debe 
guiarnos para hacer una clasificación 
justa es la función, y ésta ha de ser 
necesariamente distinta y esencialmen
te diferente. E n este sentido, Estado y 
Munic ip io son dos té rminos irreconci
liables, dos té rminos que se excluyen ; 
pueden, es verdad, poseer l a misma 
forma externa, pero no la misma fun
ción. E s decir, que pueden ser homólo
gos, pero nunca análogos. 

J O S É M A R Í A G A R R I D O 
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